
CONSTITUC!ON DEL ESTADO DE QUITO 
18ll-1812 

QUITO.- ECUADOR 

Casa Editorial de Ernasto c. Mongo 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"

www.flacsoandes.edu.ec



DOCUMENTO DE ORO 

Al mismo tiempo .qu3 la prensa de Co
lombia celebraba con entusiasmo la publica
ción de la "Constitución de la República de 
Tunja-1811", documento histórico descono
cido y olvidado según el decir de "El Libe
ral" ele Bogotá, nuestras investigaciones tu
viüron éxito feliíi con el hallazgo de otro 
documento contempmáneo de aquel y que 
l'<~vü;ü~ para los ecuatorianos gran importan
ein política, desde que él es nada menos que 
la Constitución del Estado de Quito, expedi
da ¡1or el Congreso Supremo provincial inR
talado en la Capital del Reino de Quito el 
11 de~ Diciembre de 1811. 

1~~1 original, del cual mandó Sámano sa
car una copia autorizada por tres Escribanos 
para remitir al Gobierno de Espafla, ha de
saparecido; así como el ejemplar que pose
yó nuestro historiógrafo Dr. Cevallos, para 
incm·porarlo en el tomo de comprobantes del 
'¡Resumen de la Historia del Ecuador". 
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Recordarán nuestros lectores que Don 
Vicente Molestina editaba en Lima el Req 
sumen, y que s.u sensible muerte, que flle una 
verdadera desgracia para las letras patrias, 
ocasionó la pérdida de valiosos documentos 
coleccionados por Cevallos con paciente dili
gencia. 

Talvez el -ejemplar desaparecido en Li
ma fue el mismo que Don Manuel Zambra
no Monteserín, patriota del año nueve, pre
sentó a sus Colegas del Congreso Constitu
yente de 1830, por órgano de la Junta elec
toraJ de !a pai:'T?q~ia del Sagrario, para que 
al d1scuhr el Cod1go fundamental del Esta
do del Ecuador en Colombia, se inspirasen 
en esas sagradas tradiciones que llevan por 
fundamento los Derechos del hombre? .... 

Nuestra copia está escrita en el papel 
sellado de la época correspondiente a ,los 
años de 1811 y 1812, y porque la creemos 
fehaciente la dedicamos con el mayor respe
to al Ilmo. Sr. Dr. D. Federico González 
Suárez, para su valioso Archivoprivado, que 
más tarde pasará a ser de la Sociedad N a
cional de Estudios Históricos, que funciona 
bajo su sabia dirección. 

. Al reproducirla nos hemos tomado la li-
bertad de hacer desaparecer las abreviatu
ras, de seguir la ortografía moderna y de 
signar los artículos con la numeración co
rrespondiente para mayor claridad y co
nexión de las disposiciones constitucionales. 
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Estas ligeras modificacio.nes de la f?t(zy..a7~~~' · 

n.a·d· a.:·.al.teran .. lo ~u~t~nc1al del precro/~o¿,do.y_,~ cumento. El rec1h1ra no muy tarde 'la ''G!l~/0 
tica filosófica del Historiador. . \\0...~ 1-t 

El anticuario Sr. Dr. D. Pablo Herr~~ ( r· 
a~egura, en su obra ~ob~~ prosistas ecua.t~~ 
nanos, que la Constltucwn o pacto de .umon"'" ~ .. 
de las provincias fue escrita por el benemé-
rito patriota Dr. D: Miguel Antonio Rodrí-
guez. Sin duda el prócer perteneció como 
Representante que era. del barrio de San 
Blas a la comisión encargada de formular 
el proyecto. 

Quiénes fueron los Diputados de ese pri
mer Congreso con qu~ nuestros padres en
sayaron la vida republicana? Quiénes fue
ron esos patriotas que transformaron la Se
gunda Junta Superior de Gobierno, creada 
el 22 de Setiembre de 1810 después de la 
hecatombe del 2 . de Agosto, en Congreso 
provincial que asume la soberanía y se iride
pendiza desconociendo al Consejo de Regen
cia y a las Cortes congregadas extraordina
riamente en la Isla de León? 

La célebre acta de instalación de 11 de 
Diciembre de 1811 está suscrita por ellos· y 
nos suministra sus augustos nombres: Pre
sidente del Congreso constituyente, Ilmo. 
José Cuero y Cayzedo.- Vicepresidente, 
Marqués de Selva-Alegre.-'Manuel· Zam
brano, Representante del Ayuntamiento.
Calixto Miranda, Diputado por la ciudad de 

V 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO DE ORO 

Ibarra. ~ Franc iseo Rodríguez Soto, Repre
sentante del Cabildo Eclesiástico.-Pruden
cia Báscones, Diputado del Clero secular.
Fray Alvaro Guerrero, Representante del 
Cuerpo Regular.- El Marqués de Villa Ore
llana, Representante de laNobleza.·-Maria
no Guillermo Valdivieso, Representante de 
la NoblE)za~~;Manuel 'Larrca~ Representante 
deJa. parroquia de Santa Bárbara.--:-Manuel 
Mat~u, Diputado y Representante de la pa
rroquia de San l'darcos.-Dr .. Mariano Meri
zalde, R epresentantc del barrjo de San Ro
que:~Dr. Francisco AguiJar, Répresentante 
de R,iobamba --Dr. Miguel Antonio Rodrf
g.uez,Vocal, Representante del barrio rle San 
Blas.-~~Dr. José Manuel 'Flores, Vocal, Re
prescntantR ele la Villa de Lntacunga y sus 
pueblos.-Dr. Miguel Suárez, Representante 
de la Vi!Ia de Ambato y sus pueblos.-José 
j\ntonio Pontón, Diputado Representante de 
la Vülá de Alausi y sus puebJos.-Dr. Anto
nio A1;te, Diputado por la Vma de Guaran
da y sus pueblos;-Dr. Luis Quijano, Vocal 
Secretario de Estado y Guerra.-Dr. Salva
dQr Murgueytio, Vocal Secretario de Gracia, 
.Justicia y Hacienda. 

No todos los nombrados suscribieron la 
Con,stitución dada en el Palacio del Reino 
de Qu,ito a 15 de Febrero ~1e 1812, porque 
unos d~s~mpeñaban a la sazón comisiones 
fuera del Congreso,· y otros por espíritu de 
partido s~ sep_ar~ron de él; quedando( 1·e4]i~ 
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cicla la Asamblea á sólo los miembros del 
bando 'nwntufar·údc~. ·· · 
· De todos modos, el documento que hoy 
damos a luz es honra de la Patria, y a pesar 
de ciertas impm'focciones, obra del tiempo 
y las circunstaneias, es una página gloriosa 
de nuestros analeH. Si todavía se nombra 
en élla a F'crnando VII, como lo hizd Tunja 
y la heroica CarLagena en sus respectivas 
Constitucionc}-1, dlo equivale, por }amanera 
empleada, a 1wg·ar su autoridad de derecho 
divmo, cómo lo <)X presó el notable juriscon
suho 'D. Víetm· 11'6lix de San Miguel. 

· En abi<1l'!.a oposición con el Congreso el 
Cabi.lclo Eei<~HÍÚ}-lLico, presidido por.· el Dr. 
J óaquín· Soto111ayor y Uniia, s,e negó obst~
nadamentc a l'<)eonocerlo, . pues se hallaba 
firme'en SÚ Jli'O/)ÓSÍtO de acatar la autoridad 
del Consejo dn 1~.egencia, y fue la única Cor
poración qtw no p¡·'estó el juramento ele que 
habl:i'la'' Con::LiLución. · · 

· He aquí la fórmula del juramento que 
debían ])l'<)HL:tl' los J'efes dé las Corporacio-
nes de la Capital: .. ·.. . . 

";,:r Lll'<lll ¡·eeonocer la legítima represen
"tación y al! Lm·idacl ele todas las provincü•.s 
''lihrc.'s qun :t<~Lualmente.con.stituyeii el Rei
"no de (¿11 i Lo, la cual reside en este Supre
"mo Co1tgTn~:o que se halla instalado? Pro
"meten ohn<I<K".er, sobstener y auxiliar sus 
"órdene~;, ¡ll'oviclencias y reglamentos que 
"en todoH loH Itamos de Gobierno se acuer-
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"den y establezcan pal,'a •el mejor desempe
''ño de sus funciones y dirección de todus los 
''negocios públicos, en obsequio de la Reli~ 
"., IR 1 r · ·? " gwn, e e y y a atrta. . . . . . 

El Canónigo ·Magistral Dr. Francisco 
Rodríguez Soto, que representaba al Cabildo, 
desoyendo sus instrucciones, firmó el acta de 
instalación del Congreso, como se ha visto, 
y la Constitución; por lo ~ual fue penado 
más tarde por las autorictades españolas con · 
el desl.ierro y la confiscación de sus bienes. 

l'cro para qué entrar en pormenores, 
cuando sólo nos hemos propuesto presentar a 
los aficionados a los estudios históricos un 
documento que se consideraba perdido, y por 
medio del cual nuestros próceres pretendie
ron asegurar la autonomía nacional ahuyen
tando la anarquía y consolidando nuestrof> 
derechos? · 

Ojalá, pues, que su lectur~ despierte en 
las almas republicanas el civismo legado en 
esa época de abnegación y sacrificios, e ins
pirándonos en la justicia y el deber, al re
cordar lo pasado, marchemos con confianza 
al porvemr. 

Quito, 1Ylarzo 8 de 1913. 

CELtANO MONGE. 
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ARTICULOS 

DEL 

DE 

soclmlad y Unión entra las Provtnotas que rorman 
el Estaao oo Quito 

Jt~n el nombre de Dios Todopoderoso Tri
no y l Juo. 

El Puoblo Soberano del Estado de Quim 
to legítimamente representado por los Di
putadoK de las Provmcias libres que lo for
man, y que se hallan al presente en este 
Congrer:w, en uso de los imprescriptibles de
rechos que Dios mismo como autor de la na-
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turaleza ha con cedido a los hombres para 
conservar su libertad, y proveer cuanto sea 
conveniente a la, ~eguridad, y prosperidad 
de todofi, y de cada uno en particular; de
seando estrechar más fuertemente los víncu
los políticos que han reunido a estas Provin-· 
cias hasta el día,. y darse una nueva forma 
de Gobierno análogo a su necesidad, y cir
cunstancias en consecuencia de haber reasu
mido los Pueblos de la Dominación Españo-· 
la por las disposiciones de la Providencia 1 )j .. 
vina, y orden de los acontecimientos hu
manos la Soberanía que originariamenLe 
resida en ellos; persuadido a que el fin de 
toda asociación política es la conservueiún 
de los sagrados derechos del hombre pol' nw-· 
dio del establecimiento de una autoridad po·· 

· lítica que lo dirija, y gobierne, de un 'l'eHot'o 
común que li:f sostenga, y de una fuer:t,a at·
mada que lo defienda: con atención a (·~l.o~ 
objetos para gloria de Dios, defensa y eo11-· 
servación de la Religión Católica, y felieidad 
de estas Provincias por un pacto solcmn(~, .Y 
recíproco convenio de todos. sus Diputado:~ 
sanciona los artículos siguientes que fol'rna·· 
rán en lo sucesivo la Constitución de (!~:Lt~ 
F.stado. 
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SECCION l:;t 

Del !¿~tado d~ Qwtó, y :5o f1~pr<{)el)ta\ÍÓI} 
fljaciol}al. 

ARTÍCULO 19 

Las ocho Prov·iJH~i:1~ libl'e~ representadas 
en este Congreso, y unidas indisolublemente 
desde ahora más que nunca formarán pat'a 
siempre el Estado de Quito como.sus partes 
1ntegTantes, sin que por ningún motivo ni 
pretexlo puedan separarse· de él, ni agTe
g::n·se a otro.Estado quedando garantes clo 
esta unión unas Provincia¡.; respecto de olras: 
debiéndose entender lo mismo rcsbecto de 
las rl<~m~s Proviiicias ''inculadas políticamcn·· 
te a este Cuerpo luego que hayan recobrado 
la libertad civil de que se hal1<1 n privadas al 
pl'esento por la opresión y la violencia; las 
cuales deberán ratificar estos arLíeu1os san
cionados para su beneficio y utilidad cornúll. 

ARTÍCULO 29 

El Estado de Quito es, y será indepen
diente de todo otro EsLado v Gobierno en 
cuanto a su administración y 'economía inte
rior reservando a la dü;posición y aruerdo 
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del Congreso General todo lo que tiene tras
cendencia al interés público de toda la Amé
rica, o de los Estados de ella que quieran 
confederarse. 

ARTÍCULO 39 

La forma del Gobierno del Estado de 
Quito será siempre popular representativ:~. 

ARTÍCULO 49 

La Religión Católica como la han ¡n·o·· 
fesado nuestros Padres, y como la prof<~Ha, y 
enseña la Santa Iglesia Católica, A¡loHMii<~a 
Romana, será la única Religión de ]j!HI.ado 
de Quito, y de cada uno de sus hnbitanLoH, 
sin tolerarse otra ni permitirse la ved 11dad 
del que no profese la Católica Romana. 

ARTÍCULO 59 

En prueba de suantiguo amor, .v lidnli
dad constante hacia las personas do HliH Jllt
sados Reyes; protesta este Estado, qno t·nw
noce, y reconocerá por su· Monaren al Nt·. 
Dn. Fernando Séptimo, siempre quo lil>l'c 
de la dominación Francesa y seguro do (~tml
quier influjo de amistad, o parenteseo <~oH el 
Tirano de la Europa pueda reinar, Hill por
juicio de esta Constitución. · 
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ARTÍCULO 69 

}_,as Leyes Patrias que hasta el presente 
han gobernado y que no se opongan a la li
bertad, y derechos ele este Pueblo y su Cons
tituci6n quedarán en toda su fuerza y vigor 
por ahora y mientras se reforma por la Le
gislatura, tanto el Código Civil, como el Cri
minal, y se forma los Reg·Iamentos conve
nientml 'para todos los Ramos de la adminis
tración política y civil. 

ARTÍCULO 79 

La Representación Nacional de este Es
tado He conservará en el Supremo Congreso 
de los Diputados Representantes de sus Pro
vincias libres, y en los Cuerpos que éste se
ñale para el ejercicio del Poder, y autoridad 
soberana. 

ARTÍCULO 89 

·Esta no se podrá ejercitar jamás por un 
mismo Cuerpo ni unas mismas personas en 
los ~liferentes ~amos de su ~JP.,j~~ra~ión, 
debiendo ser siempre. separad·os<~ ~Istmtos 
el Ejecutivo, Legislntivó, y Júdicl~J. 

<' \.-; 

'" ') 0).. 
AR'fÍCULO 90 '\, "10 ~ .,,':~o 0-q 

El prit;1ero se ejerci~ará por ~~\i~jet~i
dente del Estado, tres asiStentes, y d:9S'J3~0 

·-;, G-1> ~ 
\, ~ 7 __ .. ~ 

'·'":\,;{;;:..-;::;.-;-. 
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cretarios con voto informativo que nombra
rá el Congreso. El Legislativo se ejercita
rá por un Gonsejo, o Senado compuesto de 
tantos miemhros, cuantas' son Iás Provineüit-: 
Constituyentes por ahora, y mientras calcu
lada su población resultan los q1;1-e correspon
den a cada cincuenta mil habitantes; los eua-· 
les miembros de la Legislatura se elegirún 
por el Supremo Congreso. El Poder Judi
cial se ejercitará en la Corte de Justida ¡uw 
cinco individuos, de los cuale's los cuaLro H<~" 
rán Jueces que turnarán en la PrcHid<~IH'Í:t 
de la Sala, y un Fiscal, nombrados LodoH 
por el Congreso. 

AHTÍCULO 10. 

El Supremo Congreso sm·á el Tt·iiHIIl:tl 
de cen~ura y vigilancia para la g·ua1·da d<• 
eRta Constitución, protección y dd<~ll~l:t d<· 
los derechos del Pueblo, enmienda y l':t:ll.i/•;o 
de los defectos en que resultaren <~tll¡ml> ~~:1 
los miembros del Poder Ejecutivo, 1 .<•¡•,i:da 
tivo y Judicial al tiempo de su r<~Hid<•lwia. 

ARTÍCULO 11. 

El Supremo Congreso se renovar:'t <':tdn 
dos af10s nombrándose los Diputados 1{<\jll'l!· 
sentantes que lo componen según S<' l'ol'lll:t 
de esta Constitución y se formará l~ll ( :IH't'· 
po al principio ·del bienio para nomlw:u· <d 
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Presidente del E~tado, y demás funcionarios 
de Ja Hepresentación Nacional, abrir el jui
cio de residencia contra los que acaban has
ta terminado, y <;:ori·egir los abusos, e in-. 
fracciones de !"a Constitución, y librar las 
providencias que interesan a la salud y uti-· 
lidad común del Estado: se formará tam·· 
bién al fin de los clos a11os por ei mes de No-: 
viembl"e para anunciar a las Provincias el. 
término de sus funciones, señalar ;el día de 
las elecciones parroquiales, y el . de la elec
ción de Diputados·que deberá ser uniforme 
en todo el Estado, y el de su comparendo en 
la Capital que deberá ser siempre antes del 
primero ele Enero. Y se formará en fin 
siempre, y cuando exigiéndolo la necesidad 
fJÚblwa lo mande convocar· el Presidente del 
Estado, o el Poder LegiRiativo en sus casos 
con arreglo a esta Constitución. 

AnTÍCULO 12. 

Cada Provinda no podrá elegir para el 
Gongreso más de un Diputado excepto la de 
Quito a quien le concede por esta Constitu-· 
ción el derecho de asigna!' dos en atendún 
a ser su población easi dupla· de las rlemás 
Provincias en particu !al': pct·o r podrán '\f{i 
quieren nombrar a más del Diputado un su-· 
plente para los casos ele enfermedad o 
muerte de aquel. 
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ARTÍCULO 13. 

La duración de todo funcionario L;mto 
en el Congreso como en la RcpresenLaeifm 
Nacional de los Poderes incluso ol I)t'eHidon
te del Estado nunca pasará do do:; aúo:-~, 11i 
en sus tres Salas se admitirá rcelee.e.ión, aun .. 
que sea de una Sala a otra haHLH pwutdoa 
dos turnos, exceptúase el caso <m qtw In Lo .. 
talidad de los votos del Cong't'eHo :tc·.latttu ol 
mérito, y la necesidad do al¡~·ütt iud i vid u o 
sólo para el ejercicio del misrno pod111' quo 
ha eJercitado, sin que puedan ~iot· H<,/(ttnda 
vez aclamado, hasta pasado pol' lo tti<•Jtoll ttn 
turno. 

ARTÍCULO 1~. 

, La Ley Julia ambitus dol dnt'<l<•ltn d<' loH 
Romanos tendrá por esta CotlHLiLtwl,'llt !.oda 
su fuerza, y vigor en el Estado dn l.~tlil.<•t~ott .. 
tra los que por sí o por modio "'' olt'"'' 111'<1·· 
tendiesen ser elegidos, para LPtllll' p11d.t.' ntt 
el Congreso, o en la RepreAo!ILa<•l(,¡¡ Nfl<•.ln·· 
nal, o algún otro empleo do .htdí<·nl.ttt'lt on 
que tenga parte el voto y rept·t~Ht'lllttt•ltltt d1 1l 
Pueblo. Y todo aquel que po ,. w, "llo d n 1111~ 
gestiones, amenazas o promo:Hitl, ''"'"'1 tillo 
fa libertad de las Provincias on l11. tllill't'klll d11 
sus Diputados, o en el infornw p111' tilllt 1 :o .. 
bernadores, será tratado como i11 Vllliill' ,V ,·on .. 
cusionario público, enemigo <l11 l11 llhi'I'Litd .v 
seguridad de su Patria. 
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ARTÍCULO 15. 

Pam ol. ejercicio de un mismo Poder, y 
dentro do una misma Sala nunca podrán ser 
elegidoH los parientes dentro del cuarto gra
do civil do consanguinidad, o segundo de afi
nidad, ni los comensales y paniaguados de 
una tniHIIUl casa: y los Diputados represen
tanteA du las Provincias que se hallaren li
gadoH eon estos vínculos respecto de los fun
cimJm·ios que acaban,. no podrán concurrir 
con loH demás en el juicio de residencia y en 
su lugar procederán los suplentes nombra
d@ por ias Provincias, o que se nombrarán 
por ol Presidente del Estado. 

ARTÍCULO 16. 

Los sospechosos en materia de Religión, 
loR enemigos de la causa común, los neutra
leN, mientras no se decidan por hechos posi
tivos, los rleudores del Fisco, ·los que no son 
naturales de estos países, ni tienen carta de 
naturaleza librada J?Or alguno de los Gobier
no~ libres de Aménca, los menores de vein
te y cinco años, y todos los demás compr~n
didoH en la exclusión de las Leyes quedan 
también excluidos de tener parte en el Con
greso, y en los demás Cuerpos· de la Repre
sentación Nacional. 
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AIÓ'ÍCULO 17. 

Los Diputados representan!:<:~, los ~~~~ · 
plentes en RU caso y lós demás rriiemlwo~ d<~ 
la Representación N.ar5onal antes de ontt':\1' 
en' posesión 'de sus' destinos pt·cs4adw el 
juramento de esta Constitución el mic>nt<i qtt<' 
se pre8tó en la inRtnlaéión de e~Lo Coll!';t'<'· 
so, y el que rehusase verifkarlo eal.t•¡•;l'll'i<·n · 
mente en todos sus artículos, quml:u·:i <~\1'111 i 
do de su lugar ·para siempre. 

ARTÍCULO 18. 

, Ningún individuo del Con¡~'I'<'Ho, ,v ln:1 
demás Cuerpos de la Represenl:u~i<ÍII N:l<'i•• 
nal dmante el tiempo rle sus run<'iollc':l p11 

drá ser destinado a otl'o empl<~o ill<'l':d ivo, 
ni comisionRrlo fuerü de la Pr·ovirl<'la ''" q11c• 
reside el Congreso, ~ino para al¡•;ttn:t IIC•J•·o 
ciación con otro Estado ¡)t•evio <".<•WI<'Id Í111Í1'II· 

to del Congreso Genera , o pnm :w.1· l1ip111 ;¡ .. 
do representante en él. 

ARTÍCULO Hl. 

Todos los miembros de la tt<~l ,,·c•::<·lli n 
ción Nacional terminadm; sus l'uneiollt·:: cp1c· 
darán en cla¡;e de ciurlnclanos parLic·til:ll'•':l, 
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sin tratamiento, dist~nción, ni prerrog·ativa 
alguna, y por corisigu.iente nadie poq'rá a 
pretexto de haber servido a la Patria en la 
Representación Nacional ijtat~hger derecho 
a ser colocado en e~l,a, qu~darvtp\¡;eservado 
al concepto y ~leccwn hb~~.~dé.~Jps'\".lu .. eblos 
el destino público de cada u"'~·q'>~. 

1

'~,<\< . ·. 
\."'o . :; ~. 

ARTÍCULO 20 '>.,,\o' ·. ''J.:.> \ 
· ·"· ·o ·r, ~ ,;\.. v:J (\ '\\ 

: '0 'O' El Gobierno del Estado se oblig~~~ tt~>\, 
dos los habitantes de él, y les asegu~~\,que" r 
serán inviolables sus derechos, su religt~rrr::~.~ 
sus propiedades, y su libertad natural, y ci-
vil: y en su consecuencia declara que todo 
vecino y habitante en el de cualquiet· esta-
do condición, y calidad que sea, puede libre 
y francamente exponer sus sentimientos, y 
sus dictámenes por escrito, o de palabra, no 
siendo en materia de Religión, o contra las 
buenas costumbres, y .levantar sus quejas, y 
representaciones al Gobierno guardando só-
lo la moderación que es necesaria para la 
conservación del buen orden. 

ARTÍCULO 21. 

El Estado cuidará también <:le asignar 
por el tiempo de la duración de los empleos 
públicos, las rentas proporeicinadas al traba-
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·jo de sus funcionarios y tan moderadas que 
no pudiendo incitar a la avaricia, ni promo~ 
ver la ociosidad basten para indemnizar a 
los empleados de los perjuicios que puedan 
sentir en sus intereses privados por servir a 
la Patria.,.....- (Hay una rúbrica del Excmo. e 
Ilmo. Sr. Obispo Presidente). 

SECCION 21,1. 

Del podl(r Ejqcwtivo. 

ARTÍCULO 22. 

Al Poder Ejecutivo formado <'''" 1'111'1110 
al art. 9Q toca el cumplimicml:o, IJ.'IIIII'da y 
ejecución en todo el Estado d<l n:1l.n < ~olultl
tución en primer lugar, y todnH ln11 1 ¡PVtiH 

que no estén reformadas, o nl11dldn11 j1o1· 
ella, como también de todoH loH H''/';lnltlilll"' 
tos, Leyes y providencias quo 11l < .IIIIJ\'1'''11<> 
Supremo Provincial estando for111ad", o la 
Legislatura sancionen. 
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--~-- ...... ····-·--------~" B!s~~~~:aii~~~ 
ARTICULO 2~·""'"""""""'"""'~0""~~ ri'rr 

or~_,.,,,_...,..,~~~ 

Toca también al Poder Ejecutivo el de~ 
sempeño del Gobierno económico en todos 
los Ramos de Administración tolítica y de 
Hacienda y Guerra que hasta e día han es
tado a cargo de los Presidentes igualmente 
que la protección de todos los Ramos de in~ 
dustria, educación y prosperidad pública, y 
de todos lo::~ establecimientos dirigidos a es~ 
te fin. 

ARTÍCULO 24. 

El Poder Ejecutivo proveerá a propues
ta do aquellos a quienes toque con arreglo a 
esta Constitución todos los empleos civiles, 
militares, económicos y de Hacienda en to
do ol TGi:ltado siendo en propiedad, pues las 
Vaeantes en ínterin sólo se proveerán por el 
Presidente. 

ARTÍCULO 25. 

Al Poder Ejecutivo corresponde velar 
sobre la recaudación de los caudales públi
cos, custodia y adelantamiento del Tesoro 
Nacional y su inversión: de todo lo que pre
sentará al público todos los años una razón 
impresa que circulará por todas las Provin
cias, comprehensiva del ingreso, existencia, 

· motivos de su inversión y gasto; y en cada 
hienio el cotejo del estado antecedente de 
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las Rentas públicas con el que tuvieren en 
aquella fecha. 

ARTÍCULO 26; 

· El Presidente y Asistentes del l'oder 
Ejecutivo quedarán responsable~ irwolidum 
a la Nación, y suj~tos al juicio de resideiwia 
por los defectos y omisiones en que rc•:-::rdtqn 
culpables al terminar el período de :-~u go
bierno. 

ARTÍCULO 27. 

El Presidente del Estado Lnndni lo:-:: ho
nores· de Capitán General de l't"Ovitwia, y 

·será él sólo el Comandante Cn11nral do toda 
'la fuerza armada: pero no po<lt·{t lm<·nt· leva 
de Gente, reunir Tropas, ni tra:-;la( lat· de un 
lugar a otro los Destacame11Lm:, o la:: Mili
cias sin consentimiento del l'ode1· ,l,n¡~i:-;lati
vo y Ejecutivo. 

ARTÍCULO 28. 

En todos los casos de clif:1eor<i ia de los 
cuatro Miembros del Poder Ji~jeeu Li vo :-;e de-

. sidirá por el Presidente en turno <Id Poder 
Legislativo,, salvando sólo su ref:1pOllHabilidad 
en el. Libro seáeto que habrá para el <~ft~eLo 
en cada una de las Salas de los tres Podm.·c:-;. 
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El Presid<~nle del .Eslado puede convo
. ·car y presidit· sin voto en sesiones extraor

dinarias, la ~ala o Salas de la llepresenta
. ción Nadonal ('Uando lo estime necesario 

para la utilidad común, y aunque no püeda 
· mezelan.;e en lo J,<~gislativo y Judicial velará 
sobre cada uno de los Pode1·es a fin tle que 

· cumplan y des<•Jnpeflen todós el encargo de 
su represenlaeicm imponiendo si fuese nece·· 
Rario, alguna pena pecuniaria a los negli~ 
gente~'>. 

1\HTÍClJLO :30. 

IGl Po<ler Ejneutivo tiene dere~ho de 
proponer a la Legislatura, todq lo que esti
me digno de su atención y también de sm1 
pender la promulgación ele la Ley sa·néiona·
da, chmdo las causas que para ello tuyiere 
al Poder Legislativo, dentro del preciso 
término de ocho días. 

ARTÍCULO 31. 

Ningún indulto o perdón en los casos y 
circunstancias en que pueda tener lugar se 
concederá, sino por la Representación N a
cional en sus dos Salas del Poder Ejecutivo 
y Legislativo juntas; excepto el crimen de 
lesa Patria que no se remitirá en ningún 
caso. 
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ARTÍCULO 32. 

Las ausencias y enfermedades dd .Pt·c
sidente del .8stado, f':e Ruplirán pot· lo:-; de
más miembros del Poder l!.;.jecuLivo <~11 el 
ejereicio de las facultades asign:\(l:u1 por 
esta Constitución, y en caso d(.~ !ltlH!IÚ~ la 
Presidencia del Estado turnai'Ú (' tt Lt·e Jos 
tres Asistente~ del Poder Ejce11 Li vo pot· un 
mes en cada uno hasta la mwva d<•<'<'I<Íll. 

ARTÍCULO 3:t 

Eí Presiuente del E~t:ulo dt11·ante el 
tiempo de su ejerr-icio go:t.al'Ú <'tt:tl.t·o mil 
pesos, los Aflistcntes del Pud<•t· l·:j<wul.ivo 
mil quinientos pesos y loH dm: ~ ;, '<'t'd:ti'Íos 
mil pesos en cada año, que M<! lc!~l c'lllli.t·ilmi-· 
rán del Erario o fondo ptíbl ico. ( 11 n.v una 
rúbrica de dicho Sr. Presid(~IIL<•). 
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S.ECCION 3~ 

D~l poder CeQb:.lativo. 

ARTÍGCLO 34. 

Al Poder Leg·islativo constituido con
formo al arl. 99 toca reformar la práctica 
de loH .Juieios Civiles y Criminales en todos 
loH 'l'l'ihnnalcs del Estado: la formación de 
Reglamentos úliles, tanto en lo político y 
econúrnico, como en lo militar: la corrección 
y enmienda de las Leyes perjudiciales a 
nuesLm libel'tad y derechos, }' la formación 
de otras análogaR' a la situaeíon y circunstan
cias presentes siendo reservada a sólo él la 
interpt·etación de las dudosas. 

ARTÍCULO 33. 

Es peculiar y privativo de este Poder el 
arreglar toda especie de tasas, contrihucio~ 
des y derechos que deban exigirse, tanto en 
la cantidad como en el modo de su recauda
ción y Hamos, o personas que deban exhibir 
con atención u las necesidades del· Estado y 
a la- posibilidad de los Contdbuyentes. Sin 
el consentimiento y permiso de la Legisla-
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tura ningún particular, ni corporación podrá 
en lo sucesivo imponer o exigir contribución 
alguna. 

ARTÍCULO 36. 

Al Poder Legislativo toca L:unbi~n, HO-· 

ñalar las pensiones y Sl1eldoR que dd>:ut g·oy,ar 
los empleados y funcionarios rníbli~os, .Y au
mentar, o disminuir las qun pot· cd:a ( ~onsU
tución se senalen con prop<H'c•.i(Ht al Lrahajo 
de los empleados y utilidad qun do (\l rc~sul
te al Estado ciñéndose al ob,id.o i 11d ic~itdo ~h 
el artículo 21 y ·sin con:-;idet':l<' iún alguna 
a ~~~ealidact de la persona, sino al bien co
mún del Estado. 

ARTÍCULO ;)'{. 

En todos los casos en <JII<' l'<!<ptil'i<~ndoel 
Poder Ejecutivo para qtw eottVO<Jlt.<' c~l Cm~
greso de RepresenLanL<~H no lo cplt::l<·~~<~ veri
ficar; el Poder LegiRiativo l.ic~nc~ dclreeho de 
hacerlo a la mayor brevedad, .v po<lt·ú Hi no 
viniesen en el liernpo <lc~~dp;nado eo11 cineo 
Representantes 9.ue re:-;idan Ptl la< :apital, o 
estén más inmediatos prcwc~dc·t· a Lomar las 
providencias que sc~an ll<'<~<~Hat·ia~:, .v qtw se 
ha van frw;;;trado por la ont i:~ic.tn, o tnal ida 
del Ejécutivo, cuya omi:-;iútt <lll c•::L:t parte 
será el prinCipal artíeu\o d<~ twddntl<'i:L eon·· 
~ralos miembros que lo <~.i<~n~iLatt. 
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Alt'l'ÍCULO 3~. 

Cualquier miembro de la- Legislatura 
tiene derecho de proponer el Reglamento,· o 
proyecto de Ley que juzgue conveniente a 
la felicidad pública; al Cuerpo toca acordar 
si es admisible, y si deba traerse a discusión, 
peeo entre las materias admitidas para dis
cutirse el Presid'ente en turno de la Sala só
lo tiene derecho de asignar y elegir las que 
deban traerse con preferen'cia según la cali
dad de su objeto y trascendencia al bien pú
blico. 

ARTÍCULO 39. 

Las discusiones serán públicas, y sin es
ta calidad cualquiera sanción será nula. Al 
efecto se anunciará la discusión mandándo
se fijar en público una copia del proyecto, o 
proyectos, y reformas propuestas que se han 
de discutir al cabo de tres días por lo menos 
para que todos los que quieran presentar sus 
memorias u observaciones. y reflexiones lo 
hagan por medio del Secretario. 

ARTÍCULO 40. 

Se comunican1 asímismo por la Legis
latura igual copia de las representaciones de 
las'Provincias a fin de que expongan su dic
tamen, y cuando todos hayan contestado, se 
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hará segunda discusión previniendo de ante
mano al público para que cada uno pueda si 
quiere representar lo que estime justo y con
veniente. ' 

ARTÍCULO 41. 

No ocurriendo razón positiva que Re 
oponga a la sanción de la ley o reforma pre
meditada, y conviniendo todos los votos de 
la Sala se estenderá, y dentro de tercero día 
se pasará al Poder Ejecutivo para que tenga 
su efecto. Y si éste dentro de ocho días pe
rentorios no la publicase, ni expusiese razón 
fu ·.dada de su resistencia, procederá la Le
gislatura según queda sancionado en el ar
tículo 42 . de esta sección. 

ARTÍGUl ,o 42. 

Sancionada que sea una Ley, y manda
da publicar no se podrá derogar, m enmen
dar por la misma Legislatura y sólo se podrá 
suspender su ejecución de acuerdo de todos 
tre& Cuerpos hasta que se rew~a en la Le
gislatura siguiente siempre que los inconve
nientes que ocurran sean mayores que la uti
lidad de la Ley, v que no se hayan notado, o 
existido cuando ella se sancionó. 
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ARTÍCULO 4~. 

11:1 1 'odcr Legislativo tendrá sus sesio
fliil\ •n·diluu·ias tres días en cada semana de 
l.r••tt ltot'HH, y se juntará en sesión extraordi · 
llltt'IJI ninmpre y cuando el Presidente del Es
LHdo lo mande concurriendo utilidad públi
i'll; lli'l~ a petición del Poder Judicial de las 
M tlltÍ<•.i palidades, o de propio mutuo. 

ARTÍCULO 44. 

'l.'anto en la Legi$latura, como en la 
< :oi'Lo de Justicia la Presidencia de las Salas 
1111 HWI sesiones ordinarias, será poi· turno en
l.t'n HUS individuos, verificándose en la pri
tnm·a cada semana, y en la segunda cada 
l.t'OH meses y por igual término turnará en 
d Legislativo la Secretaría entre sus· indivi
dttos. Los funcionarios de este poder ten
drún mil pesos por año para compensar los 
porjuicios de sus negociaciones en el tiempo 
que estén en el servicio público. -'-(Hay una 
rúbrica de dicho Excmo. Sr.). 
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SECCION 43 

Del podl(r Judicial. 

ARTÍCULO 45. 

El Supremo Poder Judicial como parte 
deJa autoridad soberapa, o modificación su~ 
ya, .. se ejercitará por la alta CorLc d.e Justi~ 
da eri todos los casos, o cosas que las Leyes 
handispuesto con respecto a la0 extinguidas 
Audiencias sobre las mate1·im> eiv i \(~}'·y CÍ'i· 
minales contenciosas salvo las l'(~i><~rv:Hhi}>¡'JOr 
~sta~Constitueión a los Poderc¡; 1 1~jccntivo y 
Legü~lativo se les contribuirá del f1:i·;i.d,o; o 
fonc~o público mil y quinientos pe}:;<¡~: J >Ol' aüo, · 

ARTÍCULO 4fi. 

Los demás Tribunales inferiores de pri
mera instancia, los de los Corregidores, Al
caldes ordinarios, Jueces de Polida, y los 
Pedaneos no son parte de la Representación 
Nacional, ni tampoco las Municipalidades 
que al presente existen, o en adelante se 
establezcan. 
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t\Jt'l'ÍCULO 47. 

::¡"''"o loH tres Poderes diversos ejerci
t•itt!i illdiitllnrJto de una misma autoridad so
''~'' n 1111, ~·llml ~:on iguales entre sí, y unas mis
lilílll lt111 pl'n¡·¡·ogativas de los Cuerpos que lo 
t•,ll'l'l'llllll :!Í11 perjuicio de los recursos extra
tll•dllllli'l,,¡¡ que so pueden elevar de la Corte 
fl¡• ,¡,,,,¡,¡,.¡a al Poder Legislativo, y Ejecuti
vo illrli.iiH eomo de una parte al todo. En 
i'll,\;o i'llilil ol Presidente del Estado nombra
l'lÍ <'llliLI'O miembros de la Legislatura que 
:lii<H'llldoH al Poder que se halle expedito co
ll<l\',('11.11 y resuelvan por pluralidad de los vo
Loll <'.il!leurrentes. 

ARTÍCULO 48. 

Cada unó de los tres Cuerpos tiene de
J'<~eho de nombrar los oficiales y subalternos 
que estime necesarios para el despacho de 
los asuntos relativos a cada uno de los Pode
res; su sueldo lo señalará la Legislatura; y 
lo mandará pagar el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 49. 

En caso de muerte de cualquier funcio
nario de los tres Cuerpos, cada uno . tiene 
derecho de nombrar con asistencia del Pre-
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sidente del Estado un suplente, u honorario 
que los reemplace hasta la elección siguien
te, y si falleciese alg-ún Diputado represen
tante nombrará el Presidente del Estado un 
suplente dando parte a su respectiva Provin
cia si ésta no lo tuviese nombrado según el 
artículo 12. · 

ARTÍCULO 50. 

Todos los oficiales subaltomó::; de los 
Cuerpos de la Representación Nacional que
darán sujetos al JUicio de su respceLiva Sala 
en todos los casos en que se hallen <~ulpables 
in oficio, oficiando, y en los demús eontencio
sos serán juzgados con arreglo a las Leyes 
por el Poder JudiciaL 

ARTÍCULO 51. 

Ningún miembro de la Representación 
Nacional podrá ser preso durante el tiempo 
de sus funcioneR, ni perseguido después ;por 
las opiniones y dictámenes que se haya ex
puesto en el tiempo de su representación. 

ARTÍCULO 52. 

En todos los casos en que se junte el 
Congreso y los dem<ls Cuerpos de la Repre
sentación Nacional al Presidente 'del Estado 
seguirán lo~ Diputados de las Provincias, 
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"'':qiltt;;i lm-: Asistentes del Poder Ejecutivo, 
lilt'Ji,'(j lo~llninmbros de la Legislatura, y ii.nalrl 
tllt'IILt• lo:-1 de la Corte de Justicia. En estoH 
t·n:to:l a<'l uará el Secretario del Congreso que 
:IPI':i \lllo de los Diputados nombrado para el 
td't't'Lo; y en los demás en que sólo concurran 
do:1 HalaH de la Representación NaCional ac·
Llt :u·:t el Secretario de la Legislatura. 

ARTÍCULO 53. 

En las concurrencias de Iglesia avolido 
<d ('.et·emonial de respeto se guardará la cos
'Lutnbre en lo demás asistiendo el Presidente 
do! !t;stado en la Co:l'te de Justicia a las fies
Las juradas y de tabla, y sólo con la :Muni
eipa'!idad a las demás. Pero el día· segundo 
do Navidad, el Jueves Santo, el día de Cor~ 
pus, y el Diez de Agosto aniversario de nues
tra libertad, asistirá completa con sus tres 
Cuerpos la Representación Nacional, y en 
estos cuatro días la Municipalidad. 

ARTÍCULO 54. 

En este estado y conviniendo a la salud 
pública que los Pueblos queden impuestos 
del Reglamento provisional que el Supremo 
Congreso ha sancionado para el ejercicio de 
los tres Poderes, acordaron los Señores que 
suscriben se publique por Bando, en inteli-:
gencia que para las restantes sesiones se 
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procederá, o por el mismo Supremo Congre
so, o por el Poder Legislativo reformándose 
si lo exigiesen las circunstancias los artícu
los que parezcan inadaptables, o contrados 
al carácter o necesidades de la Nación. 

Dado en el Palacio del Reino de Qui
to en quince de Febrero de mil ochocientos 
doce años. 

José, Obispo, Presidente.-El Ma.r·qués 
de Selvu-Alegre.- Ca.lü:;to Miranda.-~ Ma.:
n'uel José Cayzedo.-Francisco RodYígtwz 
Soto.-Fi·ay Alvaro Guerrero. --Mwnuel La
Tr·ec~.-Dr. Fr·ancisco A,quilar·.-Dr. Maria
no Merizalde.-Dr. José Manuel Flores.
.A;Bgv.el Snárez.- Vicente L1w1~o Cabal. 
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